
DS. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., _____________________ 

 
  

REF: 2018-00390-00 (Juz. 60CM) 
 
Atendiendo que el extremo interesado allegó radicación del oficio 
núm. 5411, se conmina al Juzgado 60 Civil Municipal, a fin que 
indique el trámite dado al oficio en comento, radicado en sus 
dependencias el 18 de diciembre de 2019. Oficiese y trámitese por 
conducto de la Secretaria de este estrado judicial.  
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
  

  
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
  

 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.  
Hoy  
La Sria. 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 
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23- noviembre 2020

20-noviembre de 2020
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